
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-019-2018-00471-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede y, por cuanto el extremo demandante no 

dio cumplimiento a la orden impartida en proveído de fecha 18 de enero de 2022, 

bajo ese entendido, se configuran los presupuestos establecidos en el numeral 1° 

del artículo 317 del Código General del Proceso, en consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- DECRETAR la terminación del presente proceso promovido por  

COONALRECAUDO contra OSCAR FERNANDO QUINTERO MESA por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares que se 

hubieren decretado y practicado. En caso de existir remanentes pónganse a 

disposición de la autoridad respectiva. 

 

TERCERO.- ORDENAR el desglose del (los) documento (s) base de la acción, con 

las constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo.  

 

CUARTO.- CONDENAR en costas y perjuicios a la parte ejecutante y a favor de la 

ejecutada. Paras las primeras, téngase en cuenta como agencias en derecho la 

suma de $500.000 m./cte. Liquídense.  

 

QUINTO.- ARCHÍVESE el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la Rama Judicial.- 

 

  Notifíquese y Cúmplase1  

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

        
             A.M.C.B. 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 26 del 11 de marzo de 2022. 
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